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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N°055 
RELEVAR, DESIGNAR NUEVO PERITO Y FIJAR FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA 

    
Ref. Proceso: Declarativo de Pertenencia por Prescripción Ordinaria Adquisitiva de Dominio  
Demandante: Martha Inés Rodríguez Rodríguez 
Demandado: Jorge González Castillo y Otros 
Radicación: 2020-00009-00 
 
El Dovio Valle, noviembre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021)   
 
Como quiera que dentro del proceso de la referencia se designó como auxiliar de la justicia, mediante 
Auto Interlocutorio Nº325 del doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), al señor BALMES ARLEY 
POLANCO TROCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 10.529.391 y teniendo en cuenta 
que el antes mencionado manifestó al despacho su imposibilidad de fungir como tal, en razón al 
tratamiento Post Covid con ocasión a sus dolencias en la extremidades inferiores, situación que dificulta 
sus desplazamientos, es del caso realizar el relevo del mismo con el fin de realizar la práctica de la 
inspección judicial con anuencia de perito, por lo tanto, se procederá con la designación de un nuevo 
auxiliar de la justicia para llevar a cabo el acto procesal.  
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio (V), de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 48 numeral 2 del Código General del Proceso;   
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: RELEVAR como PERITO TOPÓGRAFO al señor BALMES ARLEY POLANCO TROCHEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 10.529.391, por lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como PERITO TOPÓGRAFO al señor EDWIN ADOLFO PINEDA PÉREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 94.193.584 y portador de la T.P. N°01-11974, profesional de 
reconocida trayectoria e idoneidad para el desempeño del cargo, con el fin de llevar a cabo diligencia de 
inspección judicial con anuencia de perito sobre el bien inmueble objeto del litigio, identificado con M.I. Nº 
380-3774, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo (V), el cual 
corresponde a un lote de terreno rural, ubicado en el paraje “Los Zainos”, jurisdicción del municipio de El 
Dovio-Valle, con su casa de habitación, mejoras y anexidades, cuyos linderos se encuentran consignados 
en el respectivo certificado de libertad y tradición, con el objetivo de determinar la identidad del predio, su 
extensión, linderos, área, manifestaciones ostensibles de su explotación económica adecuada, mejoras 
y antigüedades. Para tal efecto se fija el día lunes veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.). 
 
En consecuencia, se ordena librar el respectivo oficio, comunicando al nuevo perito la designación, quien 
fija su dirección en la Manzana 2C Casa 2, Barrio Héctor Urdinola de El Dovio (V), correo electrónico: 
pinepe666@hotmail.com. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N°056 
RELEVAR, DESIGNAR NUEVO PERITO Y FIJAR FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA 

    
Ref. Proceso: Verbal de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio  
Demandante: Betty Margot Pulgarín Pulgarín  
Demandado: José Adán Bedoya 
Radicación: 2020-00012-00 
 
El Dovio Valle, noviembre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021)   
 
Como quiera que dentro del proceso de la referencia se designó como auxiliar de la justicia, mediante 
Auto Interlocutorio Nº326 del doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), al señor BALMES ARLEY 
POLANCO TROCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 10.529.391 y teniendo en cuenta 
que el antes mencionado manifestó al despacho su imposibilidad de fungir como tal, en razón al 
tratamiento Post Covid con ocasión a sus dolencias en la extremidades inferiores, situación que dificulta 
sus desplazamientos, es del caso realizar el relevo del mismo con el fin de realizar la práctica de la 
inspección judicial con anuencia de perito, por lo tanto, se procederá con la designación de un nuevo 
auxiliar de la justicia para llevar a cabo el acto procesal.  
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio (V), de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 48 numeral 2 del Código General del Proceso;   
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: RELEVAR como PERITO TOPÓGRAFO al señor BALMES ARLEY POLANCO TROCHEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 10.529.391, por lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como PERITO TOPÓGRAFO al señor EDWIN ADOLFO PINEDA PÉREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 94.193.584 y portador de la T.P. N°01-11974, profesional de 
reconocida trayectoria e idoneidad para el desempeño del cargo, con el fin de llevar a cabo diligencia de 
inspección judicial con anuencia de perito sobre el bien inmueble objeto del litigio, identificado con M.I. Nº 
380-6454, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo (V), el cual 
corresponde a una casa de habitación, ubicada en el paraje “Matecaña”, jurisdicción del municipio de El 
Dovio (V), con su correspondiente solar que mide, comprendiendo lo edificado dieciséis (16) metros de 
frente por un fondo o centro de 80 metros, con todas sus mejoras y anexidades, cuyos linderos se 
encuentran consignados en el respectivo certificado de libertad y tradición, con el objetivo de determinar 
la identidad del predio, su extensión, linderos, área, manifestaciones ostensibles de su explotación 
económica adecuada, mejoras y antigüedades. Para tal efecto se fija el día lunes veintidós (22) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). 
 
En consecuencia, se ordena librar el respectivo oficio, comunicando al nuevo perito la designación, quien 
fija su dirección en la Manzana 2C Casa 2, Barrio Héctor Urdinola de El Dovio (V), correo electrónico: 
pinepe666@hotmail.com. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 352   
MOTIVO: RECHAZO DE LA DEMANDA 

 
 
Ref. Proceso: Especial para el Saneamiento de la Falsa Tradición     
Demandante: Ana María Méndez Mendieta y Carlos Efraín Roncancio Rodríguez 
Radicación: 2021-00065-00 
 
El Dovio Valle, noviembre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Como quiera que este despacho judicial, mediante Auto Interlocutorio Civil N° 342 de octubre 22 de 
2021, inadmitió la presente demanda y la parte interesada dentro del término concedido no aportó 
escrito subsanando la misma, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR copia de la actuación en forma definitiva y cancelar su radicación previa 
anotación en los libros respectivos, sin necesidad de realizar entrega física de la demanda y sus 
anexos a la parte interesada, toda vez que la misma fue recibida de manera digital al correo electrónico 
institucional, contando la parte demandante con los documentos originales. 
  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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